
 

 

  

RESOLUCIÓN AG/59/RES/4 CLASIFICACIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN: 

  

ASUNTO: 1 ejemplar en la CLASIFICACIÓN 

 CRONOLÓGICA, año 1990 

Aprobación del nuevo   

Reglamento Financiero 1 ejemplar en la CLASIFICACIÓN  

POR MATERIAS 

  

 Título: Textos básicos y administración interna 

de la OIPC-INTERPOL 

  

 Subtítulo: Haciendo y Reglamento Financiero 

  

 

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 59a reunión celebrada en Ottawa  

del 27 de septiembre al 3 de octubre de 1990, 

 

TENIENDO PRESENTE la resolución AGN/58/RES/3 aprobada en la 58a reunión de 

la Asamblea General, relativa a la aprobación del plan de acción y a la puesta en marcha de la 

revisión del Reglamento Financiero, especialmente destinada a limitar el valor de la unidad 

presupuestaria ene l curso de los próximos ejercicios, 

 

INFORMADA del dictamen del Comité “ad hoc”, consultado a tenor de lo dispuesto 

en el artículo 56 del Reglamento General, 

 

INFORMADA de los objetivos definidos por el Comité Ejecutivo y del estudio 

realizado por el Asesor de la Organización sobre la política general en materia de 

contribuciones, 

 

APRUEBA el nuevo Reglamento Financiero tal como figura en el anexo 3 del informe 

no 5 que lleva por título “Proyecto de Revisión del Reglamento Financiero” con las 

modificaciones que figuran en anexo de la presente resolución; 

 

ESTABLECE en 150 la cantidad máxima de unidades presupuestarias prevista en el 

párrafo 2 del artículo 3 del Reglamento Financiero; 

 

AUTORIZA, de conformidad con el párrafo 8 del artículo 29 del nuevo Reglamento 

Financiero, la transferencia de la suma de 9.974.672,28 FS de los antiguos Fondos de 

Operaciones y de Reserva al Fondo de Reserva General; 

 

DECIDE, de conformidad con la mencionada disposición, transferir el saldo de los 

Fondos de Operaciones y de Reserva, que asciende a 1.691.845,72 FS, al Fondo de 

Inversiones. 

-------





RESOLUCIÓN AGN/59/RES/4 

Anexo 

 

 

 

La redacción del apartado c) del párrafo 1 del artículo 7 será la siguiente: 

 

“(c) explicaciones financieras sobre los ingresos, los gastos y los fondos, distinguiendo en 

cada caso entre el coste de los servicios en funcionamiento, ajustados según el índice de 

inflación, y los constes de los nuevos servicios propuestos, así como su repercusión 

sobre el importe de la unidad presupuestaria.” 

 

La redacción del párrafo 3 del artículo 7 será la siguiente: 

 

“3. En los cuadros mencionados en los apartados d), e) y f) del párrafo 1 y en el apartado a) 

del párrafo 2 se deberán facilitar datos comparativos sobre el presupuesto del año en 

curso y los resultados previsibles de dicho ejercicio.” 

 

La redacción del párrafo 3 del artículo 29 será la siguiente: 

 

“3. Con respecto a los Miembros que en 1990 hubieren abonado una sola unidad 

presupuestaria como contribución financiera, el párrafo 2 del artículo 3 no surtirá efecto 

hasta el 1 de enero de 1993. En 1991 y 1992 seguirán abonando una sola unidad 

presupuestaria.” 

 

La redacción del párrafo 4 del artículo 29 será la siguiente: 

 

“4. Con respecto a los Miembros que hubieren abonado en 1990 una contribución 

financiera inferior a una unidad presupuestaria por una Suboficina Central Nacional, el 

párrafo 6 del artículo 3 no surtirá efecto hasta el 1 de enero de 1993. En 1991 y 1992 

seguirán abonando la misma cantidad de unidades presupuestarias por dicha Suboficina 

Central Nacional que la debida en 1990.” 

 

 

 

 

 

------- 


